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1.- Origen y Evolución . 

Sin lugar a dudas, la actividad de consumo se ha realizado desde tiempos 
históricos anteriores a la consideración específicamente jurídica. No obstante , 
es posible seña lar algunos datos que denotan la preocupación social por la men­
cionada act ividad y cómo se ha ido consolidando un tratamiento jurídico del 
consumidor . 

Así, en la Biblia - citada por Julio Durand - se señala lo sigui ente : "Ten­
drás un peso justo y exacto , e igualmente una medida justa y exacta para que se 
prolon guen tus días en la tierra de Yavé, tu Dios , te da . Porque Yavé aborr ece 
al que no hace tales cosas y a toda injusticia" 1• 

Se considera que el derecho a los alimentos fue el primer foco de protec­
ción al consumidor 2. Así -según Rivas Belotti a quien en adelant e mayormente 
seguimos- , las Leyes Mosaicas y egipcias gobernaban el manejo de la carne. 
Las leyes griegas y romanas prohibían la adulteración del vino con el agua A su 
vez , en la India se imponían castigos a los que adulteraban los granos y el 
aceite. 

1 Durand Carrión, Juli o: Tutela jurídic a del consumidor y de la competencia. Editoria l San 

Marcos, pág. 24 . 
2 Rivas Belotti, Rosa Luz: Derechos del consumidor. Tes is para optar el grado de bachi ller en 

Derecho. Universidad Particular de San Martín de Pa rres. Lima 1992, pág. 1 S y ss. 
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Posteriom1ente, en la Edad Media, fuera del gremio fom1 ado po r los 
comerciantes y artesanos, surgieron los prim eros inspec tor es alim enticio s, e l 
llamado gremio de los inspectores pimienta . Estos insp ector es tr a taba n de 
refrenar el inescrupuloso mercado de pimi enta, impidi endo qu e se mu e la n otros 
elementos en susti tución, como cortezas y semill as , cáscara de nu ez, corazó n 
de oliva y cáscara de coco. Más tarde, esto s oficiales se convirti eron en un a 
arma de la Corona Británica, responsables de los estánd ares de l prec io ofi c ia l. 

Asimismo, ciertos miembr os del gremio panadero- en la mi sm a E dad 
Media-, cometían fraude reduciendo el peso del pan y, algun as veces, adult e ­
rando la harina con sedimentos de guisante sec o o de habas. Este fr aud e trajo 
como consecuencia la primera ley protectora de alimentos , denomin ada " A ss ize 
ot Bread". En el año 1202, el Rey Juan de Inglaterra pro clamó es ta ley di c ie n­
do: "Si cualquier fa lta es encon trada en el pan de cualqui er panadero de es ta 
ciudad, la primera vez pem1ítanle que sea arrastrado desde el ha ll gremi a l h as ta 
su casa y la falsa tajada cuelgue de su cuello; si una seg und a vez, é l es e nco n­
trado cometiendo la misma ofe nsa, él deberá ser pues to en un cepo y perm a ne ­
cer ahí por lo menos una hora" . 

En Inglaterra, como desar rollo posterior, tambi én fueron promul ga d as 
diversas leyes con el objetivo de brindar protecció n al co nsumidor en lo qu e se 
refiere a alimentos. Fueron las llamadas Ley del Pan de 1836, la de la A dult e ­
ración de la Semi lla y la Ley de Salud Públi ca de 1890, las qu e co nfor m aro n e l 
punto de partida de un sistema normativo que sentarían las bases años m ás 
tarde, para contrarrestar los abusos en la comerc ia lizac ión de a lim entos e n 
grandes cantidades3• 

Por otro lado, los colonos en el Nuevo Mund o, no esca paro n de pro du c ir 
o comercializar alimentos igualmente. La primera ley america na de co nsum o o 
ley de alimentos, fue prom ulgada en Massac hussets en 1784. Luego , e n 1 790 , 
el Secretario de Estado Thoma s Jefferson, trabaj ó para desa rro llar e l prim e r 
juego de leyes americanas de peso y medid a para ayudar a p rot ege r la integ ri ­
dad de las transacciones comerciales americanas . 

En el siglo XVIIT, con la Revolució n Industr ia l, aparece en tod a su di­
mensión la figura del consum idor . Como ha expresado Toffle r, las soc iedades 

3 Lamas Puccio, Luis: Derecho penal económico. Librería y Ediciones Jur íd icas. Seg unda ed i­
ción. Lima 1996, pág. 18. 

4 Si bienes cierto la figura del consum idor aparece con la Revolución Industrial, no es tratado con 
la importancia debida ni por la Ciencia Económica ni por el Derecho. No obstante, A d am 
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indu striales trajeron com o consecuencia la separac ión entre productor y con su­
midor , entre producci ón y consum o' . Los productores acost um brad os a orien ­
tar su producción hac ia su propi o consumo (pros umid or), en adelante lo harían 
con el objetivo de concurri r al mercado y para el interca mbio. El mercado, 
adquiri ría gran protagonismo6. 

Smith -dentro del pensamiento eco nómico -, recon oce la g ran importancia del pape l que e l 
co nsumid or desempeiia en la soc iedad, aunqu e lo hace en un párrafo esco nd ido en su ob ra 
mo num ental titul ada " Investigación de la natura leza y ca usas de la riqueza de las nac iones", 
que data del año 1776: " El consumo es e l único fin, e l obj eto único de toda producció n en que 
inte rviene la industria de l hombre, y por tanto no ex iste otro med io de mirar por los inte reses 
del pro ducto r que atender a los del co nsumid or. Esta máx ima es por sí misma tan ev idente, 
que excusa pararse a demo strarl a. No obstante, en el s istema mercant il vemos co nstantemente 
que se sacrifi ca e l inte rés del con sum idor a favor del productor , e invirtiéndose en é l todo e l 
o rden , la producc ión y no e l co nsumo se tiene como ún ico fin y objeto de la indust ria y del 
co mercio" . (Smith , Ada m: Riq ueza de las naciones . Tomo 11. Edic iones Orb is S.A .. Barce lona 
1983, pp. 427-42 8) . Co mentando lo ante rior J.M . Ferguson se iia la que es ta idea de preva len­
cia del interés del consumidor Smith la tom a de los fi s iócratas, aunqu e posee inestimable va lor 
ya que Smith es e l encargado de plantearlo como as pec to importante: " Durante innumerab les 
s ig los, e l prob lema económ ico más aprem iante para la humanidad era e l del aume nto de la 
prod ucc ión, moti vado por la escasez crónica de medios de vida, lo que j ustifi ca co n amplitud 
esa fa lla de los pensadores hasta épocas re lati vamente recientes, en pres tar atención a l tema 
de l co nsumo. Aunqu e to rnase la idea de los fi s ióc ratas, hay que dec ir, en honor de Adam 
Smith , que reco noc ió la g ran importancia del papel que e l co nsumi do r dese mpeiia en la socie ­
dad ... " (Ferguson, J.M.: Historia de la eco nomía. Fondo de Cul tu ra Eco nómica. Novena 
rei mpres ión. Méx ico 1982 , pág.74). 

s Toffier , Alvin: La Tercera Ola. Plaza & Janés 1993, pág . 57 . 

6 Virgilio Roe! se iiala sobr e es ta época lo s iguiente: "En e l s ig lo XV I se forma e inicia e l cap ita­

lismo merca ntil , en tanto que en e l siglo XV III se fo rma e in ic ia e l ca pita lismo concurrenci a! e 
industria lista. Uno y otro son pro fundamente d isti ntos: e l cap ita li smo mercant il es monopólico 
y es tat ista, mient ras qu e e l capita li smo concurr encia! e ind ustri al ista es ind ividua li sta, 
anti mo nopo lista y adh erid o a l principio de la compe tencia . Es só lo co n e l cap ita li smo 
co ncurrencia! que se prod uce la ident ifi cac ión del ca pita lismo co n la libertad ind ividua l en el 
eje rcic io de las ac tividades eco nómicas" . Más ade lante, a l prec isa r que la revo lución tecnol ó­
gica dura nte es te período se prese ntó pr inc ipalmente en tres ramas-la ag ricultura, transportes 
e industria- e l autor c itado d irá en lo co nce rniente a lo ag ríco la: "Es to es prec isa men te lo que 
sucedió en la agricultura de entonces : se introduj o la producc ión inte rca lada en e l tiempo de los 
ce rea les con e l nabo y con la a lfa lfa, de modo que se lograba incrementar sustantivamente la 
produ cc ión ag raria, porque se pudo co ntrarres ta r e l empobrec imiento de las tierra s" . As imis­
mo se iia la lo s iguiente: " Pero si bien en la industria tex til es en donde la meca nizac ión pro voca 
un cambi o revo lucionario, la rama en la que tambi én se a lca nza progreso s notab les es en la 
s iderurg ia. Las pres iones moti vadoras de l progreso s iderúrg ico provin ieron, en primer lugar, 
de las guerras napo leónicas y en seg undo luga r. de la expa nsió n ferrov iar ia ... Las metas indus­
tr ia les lograron, con estos inventos, niveles verdadera mente espec tac ulares para la época: 
Ing late rra produjo 70,000 toneladas de hierro co lado en 1789, pero mu y pocos años después, 
en 1800, la c ifra de pro ducc ión subió a 260,000 toneladas, para dar un sa lto verdaderamente 
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Con el maquinismo , asimismo, surge la producción masiva y con e lla, la 
contratación masiva, su correlato en lo económico-jurídico, es decir , aquella 
contratación efectuada en base a modalidades como los contratos por adhesión 
y las cláusulas generales de contratación. Estas modalidades contractuales eran 
el elemento consecuente con la producción masiva 7. 

Sin embargo, las modalidades contractuales mencionadas, unidas a una 
concentración de poder económico en el mercado, llevaron a un intervencionismo 
del Estado en la economía. De un Estado "gendarme ", que sólo vigilaba la 
actividad económica en el mercado sin voluntad de intervenir, se pasó a fines 
del siglo XIX y comienzos del XX, a un Estado interve ntor que trataba de 
restablecer las condiciones de competencia así como corregir las desigualda­
des económicas entre los agentes y -en su versión más radical-, tratando de 
sustituir mediante la coacción, la voluntad de los agentes económicos . Esta 
transformación en el rol del Estado no era gratuita. Obedecía al abuso presen­
tado en las transacciones comerciales, más cuando la empresa gozaba de un a 
posición de dominio en el mercado. 

Se evidenciaría entonces, los límites del modelo de competencia o de con­
currencia en el mercado. La libertad de contratar no venía aparejada de una dosis 
de igualdad8• Así, como manifiesta Vega Mere, al abordarse jurídic amente la con­
tratación en masa fue haciéndose espacio la figura del consumidor 9• 

espectacular en 1830, en que se llega a la cantidad de 700 ,000 ton eladas". (Ro e 1, Virg ilio: 
Historia social y económ ica del mundo moderno. Editorial " El Alba" . Lim a 198 5, pp . 37 y ss). 

7 Alejandro Borda al respecto, señala: "Es te fenómeno de los contratos pre rredactados ha dado 
origen a lo que se ha dado en llamar la contratación en masa , que so lo cons iente la e laborac ión 
de contratos en serie, severame nte rígidos e invaria bles en su formul ac ión. La re flex ión so bre 
el contenido del contrato queda sustituido por una técnica rutinaria co ns istente en formul ar ios 
impresos que favorecen el máximo rendimient o para el predisponente con natu ra l detrim ento 
de polo débil de la negociac ión". En: "La contratac ión en masa" en: Contr atac ión pri vada. 
Coordinadores: Carlos Alberto Soto Coahuila y Roxa na Jim énez Vargas -Machu ca . Juri sta 
editores. Lima 2002, pág. 269 

8 Como expresa Val Jet de Goytisolo: " La crítica del I ibera! ismo eco nómico fue efec tuada, desde 
perspectivas diversas, por soció logos, mora listas y eco nomistas. 
"Desde la primera perspectiva se acusó al libera lismo de limitar tan só lo a lo form a lm ente 
jurídico la igualdad entre los individuos. La igualdad jurídic a deja al económicamente débil en 
manos del poderoso. En la fijación de salarios, en la concurrenc ia industrial, la liberta d j urídi ca 
significa la sumisión económica o la ru ina del que cuente con menos medios para res istir. 
"El punto de vista de los moral istas condena el cr iterio de la neutra lidad mora l de la vida 
económica. No puede aceptarse el principio de que las re lac iones eco nóm icas y soc ia les no 
dimanen más que de sus leyes propias, puramente téc nicas, y de que éstas sean aj enas a todo 
juicio de moral. 
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La primera reacción en este campo -expresa Vega Mere-, fue la de 
aplicar el utillaje propio del concepto clásico de contrato para combatir la fuer­
za expansiva de aquellas modalidades. Se apeló a la idea de la fa lta de tratos 
previos entre los contra tantes, de inducción a error, de dolo. Se reiteró la debi­
lidad contractual de quien quedaba sujeto a aceptar un contrato sin haber par­
ticip ado en su elaboración. Haciendo frecuente uso de la regla favor debitoris. 

La juri sprudencia tendría un papel central al aparta rse de las técn icas 
habitu ales de defensa del deudor diferenciándolo del consumidor. No siempre 
el obligado a entregar un bien o cumpl ir un servicio era consumidor- exp lica 
esta coyuntura Vega Mere-; lo podía ser la misma empresa que tenía mejor 
capacidad de negociación o de acop iar información: "Surge en contraste, la 
categoría del consumidor como sujeto participante en el mercado- pero un 
mercado intervenido- al cual había que dispensarle una protec ción ad hoc, 
distinta, especial, que al fin de cuentas se separaría del derecho comú n, no 
obstante que la disciplina que se constru irá tendrá como substrato el derecho 
civil. El consumidor pasaría, entonces, a ser el nuevo personaje para el dere­
cho, pese a que había aparecido tiempo atrás con la revolución industrial. Si en 
algún momento de la historia el protagonista fue el comerciante y después el 
trabajador (debido al creciente avance de la legis lación tuit iva en mater ia de 
relaciones de trabajo , hoy venido a menos), ahora se reservaría el rol principal 
al consumidor" 10• 

Un claro ejemplo del desarro llo de la toma de conciencia sobre la nece­
sar ia protecc ión al consumidor podemos encontra rlo con lo ocurrido en los Es­
tados Unidos. Así, en este país, a fi nes del sig lo XIX se darí a la primera 
normat ividad contra aque llas situaciones que configuraran abuso de poder eco­
nómico y que representa ban la eliminación de la compete ncia. 

" Finalmente , los econom istas achaca n a l libera lismo "un exces ivo op timismo ace rca de las 
virtudes del laissez fa ire, y falta de ambición e imag inac ión para estimar las pos ibilidade s de 
mejora en las relac iones económicas y soc iales". Nuevas técnicas de prev isión, cooperac ión, 
con cierto y planificación- aceit adas o no- se ofrecen hoy para preve ni r y para superar las 
consec uencias sociales de los desajustes periódicamente sufr idos por la máq uina eco nómica 
en un rég imen de libertad". (Vallet de Goytiso lo, Juan: Sociedad de masas y derecho. Taurus 
Ediciones S.A. Madrid 1969, pp. 389-390). 

9 Vega Mere , Yuri: Consumidor, contrato y soc iedad postindu strial. Fondo Editor ia l de la 

Uni versidad de Lima. Lima 1998, pág. 38. 
10 Vega Mere, Yuri: ob., cit., pág. 39 . 
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Es el caso de la Sherman Act, la cual tuvo por objetivo contro lar y esta ­
blecer un manejo equitativo de las actividades económicas en el área de la 
protección al consumidor: "Entre sus aspectos más característicos cab e des ta­
car, por ejemplo, la fom1a cómo se aplicó, dado que su ejecución en muchos 
casos implicaba una acusación fonnal de carácter crimina l qu e podí a acabar 
con la imposición de una multa en el mejor de los casos, o con el encarcela ­
miento de los autores según la grave dad del delito realizado" 11 • 

A la referida nonna le seguiría la denominada Clayton Act, "cuya fina­
lidad era establecer pautas para controlar de manera más efectiva las res tric­
ciones y abusos que se presentaban en el campo de las actividades comercia ­
les, así como las discriminaciones intencion adas frente a los consumidores que 
se suscitaban cada vez con mayor frecuencia y nocividad en torno a la vigencia 
de los precios" 12• 

Asimismo, -menciona Rivas Belott i-, el Dr. Harvey W. Wite y, fue el 
pionero americano en lo que respecta a la prot ecc ión al consumidor. Él -qui e n 
había llegado de la India para asumir el puesto de Jefe Químico del Departa­
mento de Agricultura en los Estados Unidos -, probó los alim entos y los encon­
tró de "baja calidad": la pimienta extendida con polvo, el café mezcl ado con 
bellota. Así, en 1902, condujo el primer exa men de la nación americana sobre 
los efectos de los aditivos alimenticio s. Para llamar la atención sobre el probl e ­
ma, alimentó a doce de sus ayu dant es - jóvenes químicos a quien es bauti za ron 
como el "grupo venenoso" -, proporcion ándole s una dieta firm e con alim ento s 
adulterados. Sus experimentos progresaro n, creando una presión públic a para 
la alimentación sana 13. 

En 1930, surge el movimiento consume rista. La inves tigac ión de l consu­
mo fue fundada por I. J. Schink , con controles de laboratorio y publi cac ion es en 
el Boletín del Consumidor. Luego , se fonnaría la Unión Consumerista , e l cua l 
publicó el Consumer Report , rev ista surgida en 1970 y qu e tiene m ás de dos 
millones de suscriptores actua lmente. 

11 
Lamas Puccio, Luis: ob., cit., pág. 19. 

12 
Lamas Puccio. Luis: ob., c it., pág. 19. 

13 Rivas Belotti, Rosa Luz: Derechos del consumid or. Tes is pa ra op tar e l g rado d e bachill e r en 
Derecho. Universidad Part icular de San Martín de Parr es . Lima 1992, pp . 17-1 8 . 
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Entre 1920 y 1930 se sucedieron una serie de incidentes , como envene­
namientos, desfiguraciones y muertes , producidos por cosmético s y medica­
mentos. Rexford G. Tugwell, asistente de la Secretaría de Agricultura en el 
gobierno de Frantlin D. Roose velt, se convirtió en el principal defe nsor de los 
derechos del consumidor en aquell a época. Hizo campaña para una comida 
estricta y asimismo , para la promulgación de leyes de medicamentos y la regu­
lación de cosméticos: "Como parte de su campaña para la nue va regulación, 
Tugwell autorizó a una ayudante, Ruth de Forrest Lamb , para pon er juntos una 
exposición impresionante de posters , botellas y etiquetas llam ada "E l cuarto de 
horror ". Una ilustración especia lment e crud a del daño hacia los consumidores 
fue una serie de fotos de una mujer joven , antes y después de que quedara 
ciega por la anilina colorante en el rimel ", relata Rivas Belotti . En 1938 se 
aprobó un nuevo control de alimentos , medicamentos y cosméticos 14. 

En 1950 , el gobernador de Nueva York, Averril Arriman, designó como 
primer consejero gubernamental del consumidor al Dr. Persia Campb ell, quien 
se desempeñaba como profesor de economía 15• 

En 1960, el Presidente John Kennedy inició el movimiento consumerista 
con una fuerte campaña publicit aria en Nueva York . Asimismo , impul só los 
derechos del consumidor con su mens aje pronunciado ante el Congreso de 
Estados Unidos el 15 de marzo de 1962. Sería entonces creado un Consejo de 
Prevención para el Consumidor en la Casa Blanca. "Este fue el año - señal a 
Rivas Belotti- que el revisor técnico de FDA , el Dr. Franc es Ke lsey, enro stró 
vehementemente la oposición de la industria y rechazó los lineamientos para las 
firmas am ericanas para la producción de thalidomide. La tragedia salió a relu­
cir a mediados de octubre de 1962 , con una estruendo sa ley de medicamentos 
dada por la autoridad del FDA para regular la introdu cc ión de nu evo s 
medicamentos " . 

14 Rivas Belotti, Rosa Luz: Derecho s del con sumidor. Tes is para opt ar e l grad o de bac hiller en 
Derec ho. Univers idad Partic ular de San Martín de Porr es. Lim a 1992, pág . 2 1. 

15 Señala Ca lle Cas usol sobre el orige n de l derec ho del co nsumidor lo s iguiente : "En rea lidad, el 

derecho del consumidor , as í co mo oc urrió co n la discip lina de la prot ecc ión contr a la com pe­
tencia desleal y e l derecho anti trust, surgió en un con tex to distint o: su apar ición as í com o su 
formulación se remonta a la seg unda mitad de l sig lo XX, momento ca rac terizado por la toma 
de conciencia sob re los derec hos de los co nsumié 3res y usuarios en sus re lac iones de cons u­
mo". En: Respons abil idad civ il por pub licidad fa lsa o enga ñosa . ARA Editores . Lima 2002 , 
pág . 59 
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A su vez, en 1964 fue llevado finalmente a efecto el Corr eo de la Cas a 
Blanca para Consejos del Consumidor por Lindón B. Jonson , que había sido 
proyectado y creado por John F. Kennedy. 

Desde 1970 hasta la actualid ad, en los Estados Unidos , se ha venido 
desarrollando el movimiento a favor de la protección de los derechos del consu­
midor, lo que puede verse reflejado en la legislación y en la profusión de as oci a­
ciones de consumidores. 

La experiencia norteamericana nos muestra el desarrollo y la lenta con­
solidación de la protección al consumidor. Sin embargo , será sólo a partir de los 
años sesenta del siglo pasado, en donde el consumidor se abre un espacio im­
portante jurídi camente hablando, llegando a consolid arse ese trat ami ento en las 
siguientes décadas a finales del mismo siglo como ha ocurrido en nu es tro pa ís . 

Es así, como el origen de esta disciplina se presenta en muchos cas os , 
estrechamente vinculada con la regulación de los mecanismos de contr atación 
en masa, generalmente a través del control de la validez de detenninad as 
cláusulas. Es el caso de la Ley alemana A.G.B . Gesetz, de 1976 ; del Decreto 
Ley Nº 446 de Portugal ( 1985) y de la Ley N° 57 41 de Isra el ( 1980) . En otros 
casos, existen leyes específicas de protección al consumidor , como la Ley Fe­
deral de Protección al Consumidor de México ( 1975), la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios de España (1984), las leye s 88-14 y 
92-60 de Francia, el Código de Defensa del Consumidor del Bra sil ( 1990), la 
ley Nº 24.240 de la República Argentina, y, por supuesto, el Decreto Legislati­
vo Nº 71 6 de 199116 • 

Importante también es mencionar - en la consolid ación de la protección 
al consumidor- , el papel de las Nac iones Unidas, la que -en Asa mbl ea General 
- aprobó en abril de 1985 una serie de directr ices contenid as en la Reso luc ión 
39/248, siguiendo la impronta denotada en Europa a partir de la Carta Europ ea 
de Protección de los Consumidores del Consejo de Europ a, en may o de 1973 y, 
el Programa Preliminar para una Política de Protecc ión e Inform ac ión a lo s 
Consumidores de la Comunidad Económ ica Europea, de abril de 1975. 

Por otro lado, en nuestro país, a part ir de la Const itució n de 1933 , se 
identificó la protección al consumidor con el tema de los mono polio s, es decir, 

16 Vega Mere, Yuri: ob., cit., pág. 60. 
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a los problemas de acaparamiento y las alzas injustificadas de precios se les 
vinculaban con el rubro antimonopólico 17• 

Si bien es cierto , la protección al consumidor tiene una vinculación estre­
cha con la legislación antimonopolios , no es pasible de identificarse plenamen ­
te. Mientras que la primera se encuentra orientada a la verificación del respe to 
a los intereses del consumidor , la última está orientada a reprimi r el uso indebi­
do de la concentración de poder económico de las empr esas y, mediante esta 
repres ión, que el mercado consi ga su eficienci a. En la segunda norm atividad 
hay una- por llamarla así- protección al consumidor de manera mediata o indi­
recta, pero no específica o directa. 

No obstante lo dicho, la Constitución de 1933, en el artículo 16 prescrib ía: 
"Estas prohibidos los monopolios y acaparamientos industriales y comercia les. 
La ley fijar á las penas que se interpon gan a los cont raventores. Sólo la ley 
pued e establecer monopolios y estan cos del Estado en exc lusivo interés nacio­
nal" . Con lo pre scrito, la Co nstitu ción sum ergía dent ro de su pos ició n 
antimonopólic a, la protección al consumidor , no dotándola de especificidad . 

Dentro de la preocupación por los intereses del consumid or, tambi én se 
pued e mencion ar aquell a medida de polític a económ ica establecida a lo largo 
de la década de los 70, en cuant o al empleo del control de precios, y que tenía 
como antecedente lo implementado en el régimen de Bustamante y Rivero . 

Así, en enero de 1973, mediante el Decreto Ley 19885, se conge laron 
todo s los precios y tarifas que regían al 3 1 de diciembre de 1972 , estableciéndo­
se que sólo el minist erio pertinente podí a autorizar su modificaci ón. Los 
infractores estaban sujetos a multa, prisión e incluso clausura del estableci­
miento , según la grave dad del delito. 

Esta notm a sería sustituid a por el Decreto Ley 19978, que mantuvo el 
congelamiento de precios para una lista de bienes y servicios seleccionada por 
cada min ister io. Se establece también una distinción entre control y fi scaliza­
ción de precios. Los bienes y serv icios sujetos al primer sistem a no podían ver 
elevados sus precios sin autorizac ión prev ia del ministerio respectivo, por Re­
solución Suprema. El segundo sistema pennit ía variar primero los precios, siempre 
y cuando la empresa dé cuenta de ello al ministerio respectivo, acompañando, 

17 Instituto Libertad y Democracia(ILD) : La Ley Anti monopolio. Cuaderno de Trabajo 3. Lima 

1989, pp. 17 y SS. 
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mediante declaración jurada, los estudios justificatorios , dejando abierta la posibi­
lidad de una posterior modificación a instancias de la autoridad gubern amental. 

En febrero de 1976, se modifica el dispositivo anterior por el Decreto 
Ley 21433, que mantiene el sistem a de control de precios para los bienes que 
determina cada ministerio y cambia la denominación de bienes fiscalizados por 
la de bienes regulados. El único elemento nuevo que se introduce es la fijación 
de márgenes de comercialización por los ministerios respectivos , para los casos 
en que la naturaleza del producto no permita fijar los precios de venta al públi­
co. En enero de 1977, el gobierno militar dicta el Decreto Ley 21782 , por el que 
se flexibiliza la lista de bienes sujetos a control de precios , manteni éndose un 
similar tratamiento que las anteriores normas. Los dispositivos de control y 
regulación de precios mantuvieron su vigencia hasta 1980 18• 

Con la Constitución de 1979, se instauró en el Perú aunqu e tímidamente 
aún, un tratamiento diferenciado de la protección a los intereses del consumidor . 

Así, en el artículo 11 Oº , se señalaba lo siguiente : 

"Artículo 110°.- El régimen económico de la República se fundam en­
ta en principio s de justicia social orientados a la 
dignificación del trabajo como fuente principal de ri­
queza y como medio de realización de la person a 
humana." 

"Er Estado promu eve el desarrollo económico y so­
cial mediante el incremento de la produ cción y de la 
productividad, la racional utilización de los recurso s, 
el pleno empleo y la distribución equitativa del ingre­
so. Con igual finalidad, fomenta los diverso s sector es 
de la pro du cc ión y de fi end e el int e rés d e lo s 
consumidores". 

Si bieri es cierto, se menciona muy incipientemente la decla ración como 
principio de la defensa del interés del consumidor, es ya un gra n ava nce, pues 
es tomado como aspecto importante en cuanto a la prom oción del desarr ollo 
económico y social. Es precisamente con este art ículo 110°, con el cual se abre 
el Título III destinado al Régimen Económico nacional. 

18 Instituto Libertad y Democracia (ILD): ob., cit, pp. 18. 
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Cabe también seña lar, algunos dispositivos dados en la década del 80, 
que tuvieron como contenido la preocupación por la protección de los consu ­
midores. Es el caso del Decreto Legislativo Nº 123 del 12 de junio de 1981, que 
establecía la "Ley sobre Delitos Económicos", prohibiendo el acaparamiento y 
las alzas de precios de los productos que todavía quedaban controlado s, así 
como la alteración o modificación de su cantidad , calidad y peso. Las sanciones 
son de multa o prisión de hasta cuatro años, según la gravedad del delito. Dos 
años después, como consecuencia del desabastecimiento ocurrid o, se daría el 
Decreto Supremo Nº 036 del 22 de julio de 1983 que contenía las "Medid as 
extraordinarias en materia económica en defensa de los consumidore s", en las 
cuales se establece la facultad del gobierno de determinar los productos que 
van a estar sujetos a control de precios . Se definen igualmente los procedimi en­
tos mediante los cuales los municipios supervisan y sancionan la obser vancia 
de esta ley, y se dictan normas para la difusión comercial , las ventas a crédito , 
las prestaciones de servicios y el comercio ambulatorio 19 20 . 

Asimismo , a raíz de la promulgación del Código Civil de 1984, se introdu­
cen una serie de normas referentes a la contratación en masa, y, como aspec to 
particu lar la protección al consumidor . 

Con la Constitución de 1993, se pretende establecer un régimen.basado 
en la economía de mercado, asignándosele al derecho la función de restablecer 
las condiciones para un régimen de competencia. 

Dentro de este panorama normati vo, se particulari za el trata miento a los 
intereses del consumidor en el artículo 65º de la siguiente manera: 

"Artículo 65°.-El Estado defiende el interés de los consumidores y usua­
rios. Para tal efecto garantiza el derecho a la informa ­
ción sobre los bienes y serv icios que se encuentran a su 
disposición en el mercado. Asimismo vela, en particu lar, 
por la salud y la seguridad de la població n". 

19 Inst ituto Libertad y Democrac ia (ILD): ob., cit, pp. 19-20 
20 También en cuanto al análisis del Decreto Supremo 036-83 JUS en relación a la responsabi­

lidad por los daños causados por productos defec tuosos puede rev isarse: Payet , José Anto ­
nio: La responsabilidad por productos defectuosos . Tomo 11. Ponti ficia Univers idad catól ica 
del Perú . Fondo Editorial Lima 1997, pp. 9 11 y ss. 
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Dentro de una concepción liberal y, por tanto en un régimen de economí a 
de mercado, se delinea la protección al consumidor , poniendo particular énfasi s 
en la existencia de lo que se denomina "asimetría informativa" en la relac ión 
empresa - consumidor. Se obliga a un trasvase informati vo de la empresa al 
consumidor o usuario y, una vez cumplido esto, el propio mercado logrará la 
solución eficiente. 

No obstante que la Constitución vigente data desde 1993 , se di eron una 
serie de normas con anterioridad, que comenzaron a perfilar una economí a de 
mercado. Es el caso del Decreto Legislativo Nº 701 o Ley Antimonopolios , 
Decreto Ley Nº 261 22 o Ley de Represión de la Comp etencia Desle al; asimis­
mo, aquella normatividad específica de protecci ón al consumidor como el De­
creto Legislativo Nº 71 6 y el Decreto Legislativo Nº 691 , Ley de Protección a l 
Consumidor y Ley de Publicidad Comercial, respecti vamente. Todas ellas tien­
den a facilitar una solución de mercado, a que se alcance la eficiencia económi­
ca y, que el consumidor vea satisfechas sus expectativas . De allí que se habl e 
de la existencia de una normatividad orientad a medi atamente a prot ege r al 
consumidor y, de una normatividad que directamente proteja al mismo , como 
los decretos legislativos últimos en nombrar 21• 

Asimismo y siempre dentro de una economí a de merc ado , se han dado 
una serie de normas para proteger la libre competencia en lo que conci erne a 
las telecomunicaciones, sector eléctrico y transportes , creándose organismos 
como OSIPTEL, OSINERG, SUNASS y OSITRAN, regulando los m ercado s 
respectivos de servicios públicos. 

2.- Concepto del Derecho del Consumidor. 

El Derecho del Consumidor en nuestro país sólo surg e con la dación de l 
Decreto Legislativo Nº 716 en 199 1, aunqu e desde mucho tiempo antes se 
planteara doctrinariamente la preocupación por la prot ección de su s int erese s . 

21 Comentando la experiencia chilena en lo que respecta a lo que significa la pro tecci ón a l 
consumidor, López Santa María señala lo siguiente: " El ava nce vert iginoso de l de sarro llo 
económico chileno, bajo el gobierno militar y durante e l reciente y e l ac tuar go biern o demo­
crático, han generado los requisitos previos para que ahora pueda afir marse que prot eger a los 
consumidores no es tanto una medida de orden púb lico soc ia l, co mo de riguroso orden 
público económico: la competencia no sólo debe ser libre, s ino que tiene que se r lea l. De e llo 
depende, en gran medida, el destino de la economí a de mercado". En : "Las co nd ic iones 
generales de la contratación y cláusulas abusivas" en: Contrat ación privada. Coor din ado res: 
Carlos Alberto Soto Coahuila y Roxana Jiménez Vargas -Mac huca . Juri sta Ed itor es. L im a 
2002, pág. 203. 
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Sin embargo, existe la opinión de que el Código Civil de 1984 destinó 
parte de su articu lado a la contratación en masa y, deliberadamente dentro de 
ésta, a una protección al consumidor. Por tanto , consecuentemente con ello se 
marcaba el surgimiento de la normatividad respectiva . Para los que comparten 
esta opinión entonces, la figura del consumidor habría estado pre sente al 
regularse de tal forma las modalidade~ contractua les, como el contrato por 
adhesión y las cláusulas generales de contratación. 

No obstante, de la explicación de los fundamentos que obran en la Expo­
sición de Motivos del Libro "Fuentes de las Obligaciones" , en lo que correspon­
de al contrato por adhesión(como se ha señalado , una de las principales mod a­
lidades de la denominada contratación en masa) , efectuada por el pro fesor 
Max Arias -Schreiber Pezet 22, no se puede advertir una mención expresa a que 
el objetivo sea la protección al consumidor 23 • 

Así, si tenemos una lectura atenta a dicha Exposición de Moti vos, en lo 
que atañe al contrato por adhesión , podemos encontrar que a la par de resa ltar 
-el profesor mencionado- la importancia de la inclusión de esta figura contr ac­
tual, señala lo siguiente: "Básicamente nos preocupaba el hecho de que quien 
establece el esquema impone sus reglas a la contraparte , la que de no adher irse 
simple y llanamente no celebra el contrato ; todo lo cual agranda la brecha 
existente entre la parte fuerte y la débil de la relación contr actual" . Y más 
adelante concluirá: " ... aparece con toda claridad , que en los con tratos por ad­
hesión una parte poderosa impone sus términos y la contr apart e está somet ida 

22 Arias Schreiber Pezet: Exposición de Motivo s y Com enta"rios. Contratos en gene ra l. En : 
Código Civil. Tomo VI. Exposición de Motivo s y Comentar ios. Comisión encargada del 
estudio y revisión del Código Civil. Compil adora: Delia Revo redo de Debakey. Tercera 
edición. Lima 1988, pág . 51 y ss. 

23 Soto Coaguila opina que la regulación de la cont ratac ión en masa y la protección al con sum i­

dor son dos cosas distintas , proyectando una dupli cidad de regulac ión: "Aunque parezca 
innecesaria una dupli cidad de normas que regulen supuestos similares , como son la nulidad de 
las cláusulas abusivas, el hecho de que se apliqu en a sujetos contractua les d ist intos, hace 
necesaria una regulación dual. Creemos que el Derec ho peruano tam bién deb ería orientar su 
técnica legislativa hacia una regulación de las cláusulas abus ivas y el deber de inform ación en 
los contr atos predispues tos, tanto en e l Código Civil co mo en la Ley de Protecc ión a l 
Consumid or, con esto se ev itará la confu sión en torno a la finalidad de las cláusu las genera les 
de cont ratac ión, la que reiteramos, está orientada a fac ilitar el tráfico mas ivo de bienes y 
se rvicios , permitir la contrat ación en masa y no protege r al consumidor", en: " Las c láusu las 
genera les de contr atac ión y las cláusulas abusivas en los contratos pred ispuestos" en: Con ­
tratac ión privada. Coordinadores : Ca rlos Albe1to Soto Coag uila y Roxana J iménez Vargas­
Machuca. Juri sta editores. Lima 2002, pág. 253. 
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ordinariamente a una situación de necesidad o cuando menos, de alta conve­
niencia, al extremo de que existen tratadistas que afirman que en este contrato 
se da un estado de compulsión". 

De manera que se puede establecer que no existió expresamente como 
objetivo, la protección al consumidor, aunque en honor a la verdad, si se puede 
señalar que implícitamente se advierte una preocupación subyacente 24 • El mis­
mo Max Arias Schreiber-Pezet, advierte al final de su explicación lo siguiente: 
"Existen diferentes maneras como se presenta el contrato por adhesión . Son 
frecuentes los casos en que las empresas destinadas a proporcionar servicios 
públicos tienen estipulaciones previas y elaboradas de un modo tan rígido que 
quienes estén tan interesados en utilizarlas no tienen otra alternativa que admi­
tirlos o quedar privados de tales servicios . En situaciones similares están quie­
nes se dedican a actividades como la del aseguramiento en sus diversos mati­
ces, la venta de pasajes terrestres, marítimos o aéreos, la suscripción de revis­
tas y todo tipo de publicaciones, etc. Se trata, en suma, de instrumentos destina­
dos a facilitar la contratación, que "se toman o se dejan". Lo que está descar­
tado es la posibilidad de que se negocie sus términos, pues por tratarse de un 
monopolio de derecho o por otras consideraciones similares, esa capacidad no 
existe". 

Yuri Vega explica esta circunstancia, diciendo que se identificaba lo que 
ahora conocemos como consumidor con la parte deudora de la relación obliga­
toria: "Debido a los excesos del capitalismo moderno, el Estado interventor, al 
advertir que en el mercado, en aquel entonces, los proveedores de bienes y 
servicios contaban con el poder suficiente para imponer sus condiciones a los 
usuarios, decidió darles protección haciendo uso de la fórmula favor d ebi­
toris ... " . El f avor debitoris- continúa diciéndonos Yuri Vega- "era, asimismo, 
una opción del legislador, al estimar que la parte débil de las relaciones obliga­
torias masivas era aquella que no predisponía o prerredactaba las condiciones 
generales de contratación o el contrato por adhesión (la drafting party)" 25 . 

24 Yuri Vega Mere señala lo siguiente: ' 'No sabemos, a cienci a ciert a, s i la fig ura del consumidor 
gravitó en el régimen por el cual finalmente se optó . Me atr evería a pen sar que no fue as í- sin 
desmerecer la opción del Código- debido al incipient e desa rrollo del Derecho del Con sumidor 
en nuestro medio desde hace doce años". (Vega Mere , Yuri: "Ofert a, inform ación y con su­
midor (Oferta al público y oferta a los consumidore s)" en : Derecho , Economía y Empresa . 
Compiladores: Víctor Malpartida Castillo y José Palma Navea. Taller de Dere cho de la 
Empresa de la Facultad de Derecho y Ciencia Polític a de la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos. Editorial San Marcos. Lima 1999, pág. 67) . 

25 Vega Mere, Yuri: ob., cit. Lima 1998, pág. 61 . 
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Entonces , efectivamente, no existió expres amente el obj etivo de prote ­
ger al consumidor, pero , siendo la vinculación entr e estas modalidades de la 
contratación en masa tan estrecha con respecto a la protecci ón al consumidor, 
era lógico se aluda al tem a mat eria de este trabajo . 

Por otro lado, los aspectos aludidos por el Der echo del Consumid or son 
diversos 26 • Es que este derecho lo que hace es otor gar un diver so punto de 
vista sobre la normatividad vigente asignándole un sentido part icular. Así, al 
comentar Eduardo Polo la proclamación constitucion al del prin cip io de protec ­
ción de los consumidores y usuario s en España en 1978 , señala que no sólo 
afecta al derecho de los contratos (como sería el caso de las moda lidades 
contractuales citadas) sino que exige "reordenar jurídicam ente , desde aquellos 
protectores de la salud , la seguridad y el medio ambi ente, a los que afectan a la 
información de los consumidor es y usuarios , a la publicid ad de los produc tos y 
servicios y a la defens a de la comp etencia , a la respon sabilidad de los daños y, 
en fin, a la protección de los intereses económico s del consum idor y del usuar io 
en el contrato , protección ésta que adquier e singular relieve e importancia, como 
hemos dicho, cuando éste se cel ebra mediant e el recurso a las denomi nadas 
condicione s general es de contrat ación preestablecidas unil atera lment e por la 
empresa ... " 27 28 

26 Para el caso del derecho argentino, Ernesto Wayar señala: "La protecc ión que debe dispensarse 
a los co nsumidores imponía e impone la neces idad de dictar norm as que, en rigor, incumben 
- a partir de la Constitución Nacional- a var ias ramas del derecho; as í, esas normas correspon ­
den a l Derecho Privado, a l Admini strat ivo, a l Procesa l y a l Penal. Se trata de un vasto 
campo ... ". En: Wayar, Ernesto: "Defensa del Consumidor" en: Themis Nº32. Segunda Épo­
ca. Revista ed itada por est udiantes de la Facu ltad de Derecho de la Pontific ia Universidad 
Cató lica del Perú. Lima 1995, pp. 165 y ss., específicamente pág. 166 . 

27 Polo, Eduardo: Protec~ ión del co ntratante débil y condic iones genera les de los con tratos. 

Editorial Civitas S.A. Primera edición, Madr id 1990, pág . 26 . 
28 Algo s imilar a la divers idad de aspectos vinculados entre sí, advierte A lfredo Bullard, al 

refe rirse a la contratación en masa: "No pretendemos en el prese nte trabajo hacer un análisis 
exhaustivo de todas las diversas mod alidades en que se prese nta e l prob lema de la contrata ­
ción en masa (co ntratos por adhesión, c láusulas o cond iciones ge nera les de contratación , 
contrat os de hecho, co nduc ta soc ial típica, contratos estándares, protecc ión del consumidor , 
oferta s a l público, etc) ... " . (Bullard, Alfredo: "Cont ratac ión en masa. ¿Co ntratación?". Estu­
dios de Anális is Económico del Derecho. ARA editores, Lima 1996, pág. 52).Como se podrá 
apreciar la vinculac ión entre los temas mencionados es tan es trecha que puede inic iarse el 
análisis respecti vo en cualquiera de estos aspectos, lo que nos llevará indefectiblemente a 
recalar en otro de los nombrados. 



106 Víctor Ma/partida Castillo 

Lo anterior es importante tenerlo en cuenta para caracterizar al derecho 
del consumidor como derecho autónomo o subordinado a otra disciplina . Se 
opta mayoritariamente por considerarlo como autónomo, con caracteres pro­
pios como la previsión y la integración, así como el de buscar esencialmente la 
reparación del daño causado al consumidor . 

Sin embargo, lo que particulariza a este derecho será ese distinto modo 
de observar las situaciones conflictivas y de la aplicación de la normatividad 
vigente. Si el derecho decimonónico mantenía como criterio prevaleciente uno 
individualista y muy pocas veces solidario, el derecho del consumidor marca ya 
la consolidación de un criterio colectivo y solidario. La persona no es sólo indi­
vidualidad sino también socialidad , aspectos no contrapuestos, sino 
complementarios. 

Pero, el asignar autonomía a este derecho no nos debe llevar a pensar en 
un derecho estatutario, es decir, un derecho especial y distinto en términos 
absolutos. El derecho al consumidor tiene sentido en la medida que es tomado 
como parte en la construcción de la ciudadanía, en la medida que se tiene en 
cuenta la protección de la persona como una totalidad 29 • 

El asumir al consumidor como categoría jurídica (y económica) - como 
expresa Yuri Vega Mere- es sólo para efectos de delimitar la actuación de las 
normas de protección, pero no diferente de la totalidad que encierra el ser hu­
mano: "Consumidor somos todos, incluso los proveedores o quienes actúan en 
nombre y representación de ellos una vez que se despojan de esa condición " 3º. 

29 Al respecto, Juan Farina señala: "El derecho del consumidor y usuario no es un "est a tuto" 
pues no existe una clase, o un gremio , o una profe sión de con sumidore s, dado qu e todo s los 
seres humanos somos consumidores encuadrables en las previ s ione s de la Ley 24.240 (Ley 
de Defensa del Consumidor y Usuario en Argentina), s in distincion es social es ni económic as 
ni profesionales; no se podría decir, por ejemplo, que las norm as sobre purific ación y en 
contra de la contaminación del aire constituyen el estatuto de los "re spir antes" ... " . En : Farin a, 
Juan: Defensa del Consumidor y del Usuario. Editorial Astrea . Bueno s Air es 1995, pp . 1-2 . 

30 Algo similar sucede en la Ciencia Económica cuando se manifi es ta que para efectos de l an á lisi s 
microeconómico se distingue el productor del consumidor, teni endo la person a las do s fun­
ciones siempre: "Los agentes económicos se desenvuelven norm alment e en dos dimen s ione s : 
como unidades productoras y como unidades consumidora s. Por ejemplo, un za patero ofrece 
el servicio de arreglar zapatos y en este caso se desemp eña como unid ad productora . Pe ro 
este zapatero también necesita comprar a limentos para llevar a su casa; e n este caso se 
desempeña como una unidad consumidora. Las exce pcione s a es te fenóm eno son aqu e llas 
personas que no producen ni pertenecen a unidades productor as (menores de edad , anci anos, 
estudiantes)" (Instituto Apoyo: Economía para todos . Editori a l Bruño . Lim a 199 7, pág . 67) . 
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Por ello es que se manifiesta que el derecho del consumidor es un dere­
cho humano . Así parece ser asumido por las Naciones Unidas y otras Conven­
cion es Europe as citadas en líneas precedent es31 . 

Por otro lado, no existe una sola forma de asumir la protección de los 
consumidores. Así , en primer lugar, se admitirá una protección en base a la 
intervención del Estado , circunscrita a la corrección de las fallas del mercado, 
como en el caso de nuestro país , que como fundamento del Decreto Legislativo 
Nº 716 se expresa que tiende a combatir la asimetría inform ativa, y, una vez 
corregid a ésta , será el mecanismo de mercado el que logre la satisfacción de la 
expect ativa del consumidor. 

En segundo lugar, existe una fon11a tambi én basada en la intervención 
del Estado , pero de manera más acentuada , con el objetivo de proteger al con­
sumidor , representada por medida s de política económica , como el control de 
precios o los precios regulados o administrados , como se ensayó en nuestro 
país en la década de los 70. Aquí el mecanismo de mercado queda subordinado 
a los dictados de la polític a económica . 

3.- Funciones del Derecho del Consumidor 

Se coincide en que la principal función del derecho del consumidor es el 
mantenimiento de las condicion es de integridad psicofisic a del género humano, 
lo que al decir de Stiglitz constitu ye el interés primario del consumid or32 • 

31 En este mismo sentid o se pronuncia López Caba na cuando seña la: "Bien está que los 
ordenamientos posit ivos conciban al consumidor como merecedor de protecc ión, so bre todo 
porque, como se concluyó de manera unánime, al estudiar e l daño a la persona, en las XIV 
Jornadas Nac ional de Derecho Civil, que tuvieron lugar en la ciudad de San Miguel de Tucumán 
en septiem bre de 1993, "en el mund o act ual con su vert ig inoso ava nce c ientífico tecno lógico 
le corresponde a la ciencia j urídica emplaza r al hombre como centro del ordenamiento , privi­
leg iando su protecc ión integra l en el marco de la humanizació n de l Derecho" (Com. 2, rec . 1 
de lege lata)". En: López Caba na, Robe rto Ma nuel: "La reparación de daño s en la Ley 
Argentina 24.40 de Defensa del Co nsumidor" en: Rev ista Ju ríd ica del Perú. Año XLV Nº2 
Abr il-Ju nio 1995 , pp. 75 y ss, especí ficamente pág. 79. Tamb ién puede verse de Alter ini, 
At il io An íbal y López Caba na, Roberto: Temas de Res ponsabi lidad Civil. Coedición: Facul­
tad de Derec ho y Ciencias Soc iales de Buenos Aires y Edicio nes Ciudad Argentin a. Buenos 

Aires 1995, pág. 282. 
32 Stig litz, Gabrie l A.: Protecció n j uríd ica de l cons umidor . Ed itor ial Depa lma. Segunda ed ición . 

Buenos Aires 1990 , pág. 7. 
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De esta función principal se puede deducir la prevención y reparación 
del daño a la persona del consumidor como pautas caracterizadoras de la legis­
lación de los distintos países. 

Al decir de Stiglitz , el derecho del consumidor asume el mantenimiento 
de las condiciones de integridad psicofísica como función principal, debido a 
que las condiciones mencionadas son amenazadas "por la transfonnación del 
consumidor en un objeto del mercado de masas, blanco de presiones materiales 
y espirituales surgentes de fenómenos de producción, promoción y distribución, 
sistemáticamente organizados por la gran empresa. La estrategia se lleva a 
cabo mediante prácticas comerciales a menudo abusivas, y que pueden alcan­
zar el extremo de poner en peligro la salud y la seguridad de los individuos" 33 . 

Asimismo, esta situación de permanente amenaza a la integridad del ser 
humano, común -en lo esencial- a distintas realidades, hace que sea recurrente 
encontrar en la legislación comparada, que se estimule la imposición al empre­
sario, del deber de informar adecuadamente al consumidor, sobre los riesgos 
inherentes a los bienes y servicios; la concreción de procedimientos rápidos y 
simples para poder retirarlos del mercado cuando presenten peligros; la deter­
minación de los productos que, pudiendo ocasionar perjuicios, deben ser objeto 
de autorización armónica , e:;ntre otros 34 . 

Es interesante resaltar -corno también lo ha hecho Yuri Vega-, que en el 
derecho del consumidor alcanza una dimensión especial el derecho a la salud: 
"En sede de derecho del consumidor, el concepto de salud no es más un deber 
impuesto al Estado. Es un límite infranqueable que no puede ser desconocido ni 
pasado por alto por proveedores ni empresas publicitarias. Es un concepto que , 
por ende, también es susceptible de ser invocado en las relaciones jurídicas 
privadas"35. 

De la misma manera-siguiendo a Stiglitz- podemos señalar como función 
propia de este derecho, la defensa de los intereses económicos del consumidor 
0 usuario: " .. . el aprovechamiento de los consumidores por la empresa, del cual 
deriva la desigualdad en las relaciones creditorias , entraña de ordinario pe] igros 
de naturaleza económica. En efecto, la frustración del fin del contrato , o el 

33 
Stiglitz, Gabriel A.: ob., cit., pág. 7. 

34 
Stiglitz, Gabriel A.: ob., cit., pág. 8. 

35 V 
cga Mere, Yuri: ob., cit., Lima 1998, pág. 76. 
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daño aquili ano, expand en sus efectos, entre los bienes del consum idor, primor ­
dialmente sobre su patrim onio"36 • 

A su vez, una de las funcion es princip ales y mu chas veces no perci bida 
es la visión distinta que as igna el derecho del consumidor a la normatividad 
ex istente y mu chas veces aparentemente distante. No sólo es la afectació n de 
dive rsa nom1atividad a la que el derecho del consumid or integra de una form a 
muy particular. Es también la asignación de una mirada distinta a normativ idad 
que aparentemente se encuentra lejos de los intereses del consumidor. Así, se 
tenderá a la integración de disciplinas como el derecho de la competencia, de la 
publi cidad, del derecho de la propi edad industrial y también -como anota Ricar­
do Beaumont Callirgos- de la nonn atividad sobre reestructuración patrimon ial37• 

4.- ¿ Quien es Consumido r o Usuario? 

La categoría ju rídica del consumid or o usuario es sumamente import ante 
a fin de delimit ar la actuación de las nonn as de protección. Por ello , resulta 
impr esc indibl e especificar a quien nos referimo s cuando hablamos de un con­
sumid or o usuario. 

Como en muchas otras situaciones, el Derecho configura o construye 
jurídicamente una noc ión de consumi dor, que puede difer ir en parte de lo que 
tengamos como noción del mismo en la Ciencia Eco nóm ica o comú nmente en 
la cot idianeidad38. 

36 Stig litz, Gab rie l A.: ob., cit., pág. 23. 
37 Bea umont Ca ll irgos re fi ere que al lado de los tres temas señalados comúnm ente como inte­

grantes del derecho de l consumido r (1 ibre funcionan, iento de los mercado; prac ticas des leales 
y, las leyes que buscan ofrecer vías de reclamo a l consumidor perj udicado), existiría un cuarto 
campo de pro tecc ión (indir ecta) del consum ido r: el de la conservac ión de la empresa cuando 
atrav iesa por difi cultades econ ómicas, dotándo la de mecanismos que le permitan una sa lida 
s in compl icac iones, cuando no existan pos ibil idades de recuperac ión. (Bea umont Ca ll irgos, 
Ricardo: " Derecho del consumidor y reestructu ración empresa rial" en: Ponenc ias al I Congre­
so Nac ional de Derecho Civil y Comerc ial. Univers idad Nac iona l Mayor de San Marc os . 
Fac ultad de Derecho y Ciencias Políticas . Insti tuto Peruano de Derecho Civil y Comercial, 
Lim a 1994, pág. 429. 

38 Barre dice que "e l co nsumo señala la satisfacc ión de las neces idades y se traduce por una 

destrucc ión de los bienes y se rvic ios: nuestro apetito se ca lma en el mome nto que hemo s 
comido pan; nues tro dese o de prese nciar un espectáculo queda sat isfec ho cuando termin a la 
represe ntac ión teatral; un automóv il , un bien de consumo du rable, debe se r reemplazado 
cuando ha reco rrido un número determ inado de m iles de ki lómetros" (Barre, Raymond : 
Eco nomía Política. Tomo 1. Editorial Ar iel. Oc tava edición. Barce lona 1975 , pág. 33). 
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Así, por ejemplo, Alterini 39 advierte que la caracterización del consumi­
dor es problemática y señala que en términos generales, hay concepciones 
objetivas y concepciones subjetivas con respecto al consumidor. 

Las concepciones objetivas- según el autor argentino-, suelen contener 
un componente positivo y otro negativo: el elemento positivo consiste en la 
exigencia de que el acto de intermediación sea realizado por un profesional del 
comercio, y el elemento negativo atañe al sujeto calificado como consumidor, 
que no debe actuar profesionalmente. 

Asimismo, en las definiciones subjetivas hay también un componente 
positivo: para ser considerado consumidor el sujeto debt: destinar la adquisición 
a su uso personal o familiar; pero la calidad profesional del intermediario resulta 
indiferente. 

Concluye Alterini, que es la definición objetiva la adoptada en la legisla­
ción argentina, brasileña y, por cierto la peruana, incorporada ésta última en el 
Decreto Legislativo Nº 716. 

En lo que se refiere especialmente a la caracterización del consumidor, 
tendríamos que partir de lo señalado en la mencionada ley peruana . Así, en el 
art. 3° -que contiene una necesaria definición de términos-, en su inciso a), se 
considera como consumidor o usuario lo siguiente: "Consumidores o usuarios.­
Las personas naturales o jurídicas que adquieren, utilizan o disfrutan como des­
tinatarios finales productos o servicios". 

La anterior definición -como se puede advertir-, es de carácter muy 
general, que ha tenido que ser explicitada por la Resolución N º 1 O 1-96-TDC de 
la Sala de Defensa de la Competencia del Tribunal de Defensa de la Compe­
tencia y de la Propiedad Intelectual del INDECOPI 40 • 

Dicha Resolución señala que para que una persona, ya sea natural o 
jurídica, sea considerada como consumidor, es necesario que concurran por lo 
menos dos condiciones. Por un lado i) debe adquirir , utilizar o disfrutar un 
producto o servicio; por otro; ii) debe ser el destinatario final de los mismos. 

39 Alterini, Aníbal Atilio: "Los contrato s de consumo" en: Revista de Derecho y Ci encias 
Políticas. Facultad de Derecho y Ciencias Po líticas. Univer s idad N acional M ayor de Sa n 
Marcos. Vol. 50. Lima 1993, pág. 2 1 y ss. 

40 lndecopi: Jurisprudencia. Precedentes de observancia obligato ria. Editor ia l N orm as Lega les . 
Trujillo 2000, pp. 326 y ss. 
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De la primera condición- continua exponiéndose en dich a Resolución- , 
se puede establecer que el ámbito de prot ección de la ley no se encuentr a 
restringido exclusivamente a los compradores o contratant es de un producto o 
servicio: "Una persona pued e entrar en contacto con un bien o un servicio de 
muchas maneras sin necesariam ente haberlo adquirido directament e como pro­
pietario o sin que incluso med ie una relación contra ctual con el proveedor. Así, 
por ejemplo , una persona puede recibir prestado o regalado un producto de 
quien lo adquirió , que posterionnente resulte defectuoso. Lo mismo ocurriría 
con el caso del padre que compra juguetes para sus hijo s. Si bien los hijos no 
son part e de la relación contr actual con el proveedor , si son consumidore s de 
los juguetes . Nad a justifica distin guir estos supuestos del de un consumidor­
comprador " . 

En lo que respecta a la segunda condición , la Resolu ción señala que no 
basta que la persona adquiera , utilic e o disfrut e un producto o un serv icio, para 
que esta sea considerada como consumidor . Se necesita la calidad de dest ina­
tario final de los mismos : " .. .la Sala considera que el consumidor que la Ley de 
Prot ección al Consumidor ampara es más bien el que ocupa el últim o eslabón 
de la cadena producción-consumo , es decir, aquel que adqui ere, disfruta o utili­
za un bien o servicio , en principio , para la satisfacción de sus neces idades per­
sonal es, famili ares o de su entorno social inmediato. En este cont exto , en pr in­
cipio , no le es exigible a quien adquier e, utili za o disfrut a un bien o serv icio la 
diligencia propia del proveedor , sino únicamente la que le corresponde como un 
consumidor razonable" . 

Lo anterior entonc es impli ca que el con sumid or-caracterizado como lo 
ha hecho la Sala-, destina al produ cto o servicio un uso distinto al que le asigna­
ría un provee dor: "Esto implic a que no pueden ser considerad os consumid ores 
o usuarios para efectos de la Ley, los proveedores cuando adqui eren , utili zan o 
disfrutan un bien o servicio para el desar rollo de sus activ idades com o tales, 
pues en tal circunstancia, la persona no adquiere, utili za o disfrut a un bien o 
serv icio como el último eslabón de la cadena producc ión-consumo, dado que su 
consum o no agota el bien o servicio, sustrayé ndolo de la actividad económic a 
com ercial o industrial". 

También la Sa la reconoce la existencia de zonas grises, en los que no es 
sencillo detem1inar con toda precisión si el valor del bien se agota o no con su 
uso por el destinatario: "Ello ocurriría, por ejemplo, con el caso de quien adqu ie­
re un bien para su uso simultáneo como consumid or fi nal y como pro veedo r. El 
padre de familia que utiliza el automóv il famil iar como taxi en sus horas libres 
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o la madre de familia que usa una máquina de coser para prestar el servicio de 
confección de vestidos son ejemplos gráficos de este supuesto" . Para estos 
casos la Sala se pronuncia diciendo que "en caso de duda sobre la naturaleza 
del destino que se da al bien, debe presumirse que el mismo es destinado al uso 
personal, familiar o del entorno social inmediato del consumidor". 

La Sala resalta la importancia de la configuración del proveedor , al lado 
del consumidor. Se tiene como proveedor, según señala la Sala" .. . a toda per­
sona natural o jurídica, que se dedique: (i) en establecimientos abiertos al públi­
co, (ii) en forma habitual, a la producción o comercialización de bienes ( esto es 
a la fabricación, elaboración, manipulación , acondicionamiento, mezcla , enva­
sado, almacenamiento, preparación , expendio o suministro de bienes) o a la 
prestación de servicios en el territorio nacional..." 

La definición anterior de proveedor , en opinión de la Sala es importante 
tenerla en cuenta, para aquellos casos en particular en los que se debe determi­
nar si una persona es o no consumidor en los términos de la ley. Por ejemplo , en 
los casos de empresas o comerciantes que adquieren, utilizan o disfrutan bienes 
o servicios que no incorporan al desarrollo de su actividad como proveedores 

Asimismo, cabe resaltar que es necesario tener en cuenta tanto un con­
cepto de consumidor como de proveedor . Así, el caso presentado por la propia 
Sala en la mencionada Resolución: "Podría decirse que existen ciertos bienes 
que son adquiridos por sus destinatarios finales y que son sustraídos totalmente 
del circuito económico. Así, por ejemplo, una persona que adquiere un automó­
vil para su uso personal puede reincorporarlo al circuito económico para ven­
derlo como un automóvil usado. Pero debe advertirse que en el uso de que le 
dio antes de la venta, si bien no estuvo dirigido a producir nuevos bienes y 
servicios, como sí hubiera ocurrido si el automóvil hubiera sido utilizado para 
prestar el servicio de alquiler de vehículos . Por ello es importante considerar lo 
que establece el Artículo 1 º del Decreto Legislativo N º 716 seg ún el cual la 
Ley se aplica a todas las personas naturales o jurídicas que en establecimien­
tos abiertos al público o en forma habitual se dedican a la producción o 
comercialización de bienes y servicios. Esta realización de operaciones comer­
ciales en establecimientos abiertos al público o de manera habitual no es com­
pati ble con la situación de consumidor que vende su automóvil como usado " . 

Precisa además la Sala en la Resolución mencionada, que no debe per­
derse de vista que la tutela prevista en la Ley de Protección al Consumidor se 
dirige a resolver problemas de asimetría informativa entre cate gorí as definidas 
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de sujetos, teniendo en cuenta la ineficacia que podría tener el sistem a judici al 
para brindar una protección satisfactoria, dado el tipo de operaciones que se 
presentan. Por eso no se necesita detemlinar el fin concreto para el cual un 
bien o un servicio se adquiere, utiliza o disfruta , sino simplemente lo que objeti­
vamente ocurre con los bienes o servicios en cuestión. 

Además cabe señalar, que en la Resolución mencionada , la Sala advierte 
que el concepto de consumidor o usuario , es un control de entrad a al proc edi­
miento , una determinación de qué categoría es amparada por las norm as de 
Protección al Consumidor , sin perjuicio de que en el análisis concret o de los 
casos que se admitan llegue finalmente a probarse o no la existenci a de una 
infracción . Es pues- concluye la Sala- un análisis hecho previo a la revisión de 
fondo y en abstracto . Sobre esto último señalado , es pertinente agregar que si 
bien alguien puede ser consumidor, no necesariamente va a estar prote gido por 
la Ley de Protección al Consumidor , si del análisis del caso concreto , se llega a 
señalar que no existía la asimetría informativa que es precisamente lo que bus­
ca corregir la mencionad a ley. Es el caso que refiere la Sal a: " ... un médico 
puede tener mejor información que una fann acia cuando adqui ere una medici­
na, precisamente por su conocimiento profesional. Pero siendo que el análisis 
debe ser hecho por categorías , si éste adquiere el medic amento para su propio 
consumo , fomiar á parte de la categoría de consumidor o usuario y podr á pre­
sentar una denuncia amparando sus intereses por medio del Decreto Legislat i­
vo Nº 716 , aunque en definitiva, luego podría declarar se infund ada la denuncia 
porque en el caso específico no hubo infracción a la Ley". 

Como se podrá apreciar, la caracteri zación jurídi ca del consumidor es de 
sumo complej a, y tendrá que ser vista a la luz de la legislación pertinente que 
difiere en el derecho comparado , y, asimismo , de las precisiones hechas por la 
correspondiente jurisprudenci a. Por tanto, los conceptos de consumidor y de pro­
veedor, se encuentran enlazados entre sí, y, -como manifi esta la juri sprudencia - se 
les debe caract erizar observándolos en la relación de catego rías correspond iente. 


